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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial suscrito por el apoderado de la parte actora, 

el Juzgado, 

 

 

RESUELVE:  

 

Requerir al señor Gerente del Banco Bogotá, ubicado en la carrera 5 # 31 – 128 

Oficina Piedra Pintada de esta localidad para que, en el menor término posible, de 

respuesta a nuestro oficio No 683 del 14 de diciembre de 2021 remitido a través del 

correo electrónico; advirtiéndole que, de no dar respuesta a lo solicitado se hará 

acreedor a las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

 

CÚMPLASE 

 

n.s.v 
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Angela Maria Tascon Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Ibague - Tolima
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